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JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

 
Calarcá, diecisiete (17) de mayo del dos mil veintidós (2022). 

 
Auscultadas las sumarias se observa memorial suscrito por las partes aquí 

involucradas, mediante el cual solicitan de consuno el levantamiento de la medida 
restrictiva para salir del país que le fue impuesta en su momento al demandado 
HÉCTOR MARIO MARTÍNEZ PÁEZ.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, por ser procedente, el Juzgado accederá a lo 

deprecado y, en tal virtud, por Secretaría se librarán las comunicaciones de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

ANA LUCÍA MARTÍNEZ GIRALDO 
JUEZA 
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